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SALTA, 09 de .lunio de 2023

Expediente No 14.246108

VISTO las presentes actuac¡ones y, en particular la Resoluc¡ón Fl No 103-CD-2023 del
Consejo D¡rectivo de la FACULTAD DE INGENIERÍA, mediante la cual solicita prorrogar la
cond¡ción de docente Regular del lng. Ricardo JAKÚLICA en el cargo de profesor Asoiiado
con Dedicación Semiexclusiva, asignatura TEORIA GENERAL DE SISTEMAS, plan de
Estudios vigente, carrera de lngeniería lndustrial, y;

CONS IDERAN DO:

Que el mencionado profesional, previo a cumplir la edad establecida en el articulo 2Z
del Estatuto Universitario, realizó la opción prev¡sta por la Ley 26.508 para continuaren el cargo
regular.

Que la presente situación se encuadra en lo dispuesto por elArtículo 22 de la Resolución
CS No 53'f /1 1 , que expresa:

'Establecer que el personal docente universitar¡o regular que cumpla sesenta y c¡nco
(65) años de edad y ejerza la opción de continuidad prevista por la ley 26.508, permanecerá en
la act¡v¡dad laboral hasta cinco (5) años más, como máximo. En estos casos, e/ cese de
funciones se produc¡rá en pleno derecho y sin más trám¡te el 10 de marzo det año sigu¡ente a
aquel en que cumple la edad tope de sefenfa (70) años".

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho N" 12512022,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 70 Sesión Ord¡nar¡a del 08 de JUNIO de 2023)

RESUELVE:
ARTíCULO 1o.- Prorrogar la condición de Docente Regular del lng. Ricardo JAKúLICA en el
cargo de Profesor Asociado con Dedicac¡ón Semiexclusiva, asignatura TEORfA GENERAL DE
SISTEMAS, Plan de Estudios v¡gente, carrera lngen¡ería lndustrial de ta FACULTAD DE
INGENIERIA, a partir del 1 de marlo de 2024, y no más allá del lo de mazo del año siguiente
en el que cumple los setenta (70) años, o hasta la sustanciación del concurso, o hasta la
evaluación prev¡sta en el régimen de permanencia, según corresponde o hasta su renunc¡a
voluntaria, según el art. 20 de la Res. CS No 531/1 1.

ARTÍCULO 2o.- Comunicar a: lng. JAKúL|CA, Facultad de INGENIERÍA, Dirección General de
Personal. Cumplido siga la menc¡onada Unidad Académica sus efectos. Asimismo, publíquese
en el Boletín oficial de esta Universidad.
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